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Bogotá D.C., lunes, 01 de abril de 2024    *20243100415091* 
     Al responder cite este Nro. 

DG      20243100415091 
 

 
Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 

Secretario General  
Cámara de Representantes  

Congreso de la República 
secretaria.general@camara.gov.co 
Bogotá D.C. 

 
Asunto: Respuesta a Proposición No. 75 de 2024. Plenaria Cámara de 

Representantes–Radicado DNP nro. 20246630440222. 
 
Respetado Secretario General, 

 
En atención a la solicitud relacionada en el asunto, presentada en ejercicio de la 

función de control político a cargo del Honorable Congreso de la República, allegada 
al Departamento Nacional de Planeación (DNP), mediante la cual formula un 

cuestionario en el marco de la Proposición nro. 75 de 2024; de manera preliminar 
este Departamento Administrativo se permite informar que, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 1437 de 20111, sustituido mediante el artículo 1 

de la Ley 1755 de 20152, se dio traslado por competencia de la petición del asunto a 
los sectores relacionados a continuación (ver anexos del 1 al 8): 

 
1. Instituto Nacional de Vías (preguntas 1,2,3,4,5,6,7,8,10,11,13,14,15) 

2. Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (preguntas 2,3,4,5,6,7,8,11) 

3. Gobernación de Arauca (preguntas 2,3,4,5,11,13,14) 

4. Gobernación de Boyacá (preguntas 2,3,4,5,11,13,14) 

5. Gobernación de Casanare (preguntas 2,3,4,5,11,13,14) 

6. Gobernación de Cundinamarca (preguntas 2,3,4,5,11,13,14) 

7. Gobernación de Santander (preguntas 2,3,4,5,11,13,14) 

8. Ministerio de Transporte (preguntas 11,13,14) 

Sin perjuicio de lo anterior, desde el DNP nos permitimos dar respuesta a los 

interrogantes de nuestra competencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1893 
de 20213: 

                                                 
1 Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
2  Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
3 Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 
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“9. Indique si el Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) 2022 – 2026 (Ley 2294 de 2023) se tienen previstos 
recursos para la ejecución de los proyectos del Pacto Bicentenario.” 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 339 de la Constitución Política, el Plan 
Nacional de Desarrollo (PND) está conformado por una parte general y un plan de 

inversiones de las entidades públicas del orden nacional. En cuanto a la parte general, 
según el artículo en mención, se definen los propósitos y objetivos nacionales de largo 

plazo, las metas y prioridades a mediano plazo y las estrategias y orientaciones 
generales de la política económica, social y ambiental que serán adoptadas por el 
Gobierno nacional. Por otra parte, el Plan Plurianual de Inversiones (PPI) es de 

carácter plurianual y contiene los principales programas y proyectos de inversión 
pública, así como la especificación de los recursos financieros requeridos para su 

ejecución, dentro de un marco que garantice la sostenibilidad fiscal.  
 
En este orden de ideas, tal como lo dispone el artículo 6 de la Ley 152 de 19944, el 

PPI, que hace parte del PND de las entidades públicas del orden nacional, incluirá 
principalmente: 

 

a. La proyección de los recursos financieros disponibles para su ejecución y su 

armonización con los planes de gasto público; 

b. La descripción de los principales programas y subprogramas, con indicación de 

sus objetivos y metas nacionales, regionales y sectoriales y los proyectos 

prioritarios de inversión; 

c. Los presupuestos plurianuales mediante los cuales se proyectarán en los costos 

de los programas más importantes de inversión pública contemplados en la 

parte general; 

d. La especificación de los mecanismos idóneos para su ejecución. 

 
Bajo este entendido, es conveniente señalar que, el PPI ordena: "(…) las prioridades 

en materia de inversión pública y no pretende detallar y hacer una lista taxativa de 
todos y cada uno de los proyectos que decide acometer la nación5”. Por lo tanto, el 
anexo de proyectos se constituye en una guía indicativa, cuya materialización se da 

a través de los presupuestos de las entidades del orden nacional y territorial.  
 

En este sentido, el contenido del PPI es de carácter preliminar e indicativo. Por lo 
tanto, la materialización de las inversiones está sujeta a la priorización y asignación 

de recursos por parte de los sectores, en la programación presupuestal que se efectúa 

                                                 
4 Por la cual se establece la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo 
5 Sentencia C-324 de 1997 Corte Constitucional – Magistrado Ponente Alejandro Martínez Caballero. 
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de manera anual y bajo el procedimiento que contempla la normatividad que regula 
la materia. En todo caso, partiendo de los instrumentos de planificación fiscal y 

presupuestal como al Marco Fiscal de Mediano Plazo y al Marco de Gasto de Mediano 
Plazo. 

 
Hechas las anteriores consideraciones, nos permitimos informar que, no se identifican 
proyectos o iniciativas expresamente asociados al Pacto Bicentenario. Sin embargo, 

a los departamentos pertenecientes al pacto, les fueron asociados proyectos 
estratégicos tanto de impacto regional como líneas de inversión departamentales, que 

de una u otra manera, pueden ser asociadas al Pacto Bicentenario. 
 

“10. Rinda un informe detallado del estado actual del avance físico y 

financiero de cada una de las obras de conectividad vial.” 
 

Sin perjuicio de los traslados realizados, este Departamento Administrativo se permite 
informar que, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Pacto Bicentenario, 
el cual tiene por objeto: “ (…) articular entre la Nación y los departamentos afines a 

la conmemoración del Bicentenario, las políticas, planes y programas orientados a la 
gestión técnica y financiera de los proyectos, con el fin de promover la competitividad, 

el fortalecimiento institucional y desarrollo social y económico de la región”, y en 
virtud de lo establecido en la cláusula décimo primera6 de la Sección III del mismo, 

actualmente la Gerencia Nacional de Pactos Territoriales (GNPT) del DNP elabora un 
reporte semestral con los avances del Pacto Bicentenario. Asimismo, la cláusula 
vigésima dispone que “en el marco del Decreto 1714 de 2018, la vicepresidenta de la 

República coordinará el cumplimiento de los compromisos asumidos por las entidades 
públicas del orden nacional en el Pacto Bicentenario.” 

 
De otra parte y conforme lo definido en el artículo 2797 de la Ley 2294 de 20238 “Los 
departamentos, los municipios, los Esquemas Asociativos Territoriales y la Nación 

podrán suscribir Pactos Territoriales, definidos como un instrumento de articulación 
para la concertación de inversiones estratégicas de alto impacto que contribuyan a 

consolidar el desarrollo regional definido en el Plan Nacional de Desarrollo y la 
construcción de la Paz Total, promoviendo para ello, la adopción de metodologías con 
enfoque de género a través del trabajo articulado con la Consejería Presidencial para 

la Equidad de la Mujer, y la concurrencia de recursos del orden nacional y territorial, 
público, privado y/o de cooperación internacional, bajo la coordinación del 

Departamento Nacional de Planeación (...).” (Negrilla fuera de texto original). 
 

                                                 
6 Numeral 2 “Elaborar un reporte semestral, donde se registren los avances de los programas y proyectos propios 
de cada uno de estos y se expongan los resultados 
7 Modificó el artículo 250 de la Ley 1955 de 2019. 
8 Por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia Mundial de la Vida” 
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Conforme lo anterior, el DNP, en su rol de coordinador de la implementación, 
seguimiento y evaluación del Pacto Territorial Bicentenario, ha adelantado las 

siguientes acciones: 
 

 Actualmente, el Grupo de Gerencia Nacional de Pactos Territoriales (GGNPT) 
coordina la implementación, ejecución, seguimiento y evaluación del Pacto 
Bicentenario, a través de las instancias de administración y decisión, 

denominadas Comité Técnico y Consejo Directivo. En donde participan 
delegados de las partes suscribientes, se presentan los avances y se realiza el 

seguimiento a los proyectos e inversiones priorizadas en el Plan Estratégico de 
Inversiones (PEI).  En ese orden de ideas, el GGNPT del DNP ha venido 
recibiendo información de las entidades del orden nacional y territorial, 

suscribientes del Pacto. 
 

 El GGNPT, a partir de los insumos remitidos por las entidades de orden nacional 
y territorial que se encuentran a cargo de las iniciativas (proyectos) priorizadas, 
elabora un reporte semestral con los avances del Pacto. El mismo puede ser 

consultado en el enlace https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-
Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx.  

 
Adicionalmente, conviene precisar que, el reporte del mes de diciembre se 

encuentra en elaboración y será publicado en el mes de abril del presente año. 
 
 Además de los informes semestrales, la GGNPT del DNP publica los informes 

trimestrales de cada uno de los Pactos que se encuentran en implementación, 
por medio de la herramienta SISPACTOS. El cual, como sistema de información, 

presenta los avances de manera continua y actualiza una vez las entidades o 
ejecutores de los proyectos así lo registren. Lo anterior puede ser consultado 
mediante el enlace: 

https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Sispactos/Paginas/default.aspx. 
 

 Asimismo, a través de mesas de seguimiento que han sido convocadas por el 
GGNPT del DNP, se ha promovido la articulación de las entidades encargadas 
de la formulación y ejecución de los proyectos priorizados en el Pacto y, se ha 

realizado el seguimiento a las inversiones a cargo de estas entidades, como 
son las gobernaciones de Arauca, Boyacá, Casanare, Cundinamarca y 

Santander, el Ministerio de Transporte (MT), Instituto Nacional de vías 
(INVIAS) y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT). 
 

De igual modo, en la cláusula decimosexta se establece que “Las entidades del orden 

nacional y territorial ejecutoras de los proyectos priorizados reportarán 
trimestralmente al Departamento Nacional de Planeación el avance de la ejecución de 

los proyectos de inversión, de acuerdo con los lineamientos que para el efecto se 

https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Sispactos/Paginas/default.aspx
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establezca en el reglamento operativo de los pactos territoriales”. En este sentido, se 
advierte que, la responsabilidad de brindar oportunamente la información de avance 

de la ejecución de los proyectos recae sobre las entidades responsables/ejecutoras 
de los proyectos priorizados en el PEI, así como su veracidad. 

 
Igualmente, resulta pertinente aclarar que el rol del DNP no implica tomar decisiones 
sobre la financiación de proyectos ni actuar como entidad financiadora. Estas 

competencias recaen sobre las entidades responsables de las iniciativas o proyectos 
priorizados en el PEI, de acuerdo con su plan de inversiones, la programación 

presupuestal y la disponibilidad de las fuentes que tengan para cada vigencia. 
 
En línea con lo anterior, es importante indicar que, es función de las entidades que 

conforman el Presupuesto General de la Nación (PGN) planear, dirigir y ejecutar los 
recursos asignados para el desarrollo e implementación de los proyectos de inversión, 

en virtud de la autonomía que les es propia, de conformidad con el artículo 110 del 
EOP, que dispone lo siguiente: 
 

“Los órganos que son una sección en el Presupuesto General de la Nación, 
tendrán la capacidad de contratar y comprometer a nombre de la persona 

jurídica de la cual hagan parte, y ordenar el gasto en desarrollo de las 
apropiaciones incorporadas en la respectiva sección, lo que constituye la 

autonomía presupuestal a que se refieren la Constitución Política y la Ley. Estas 
facultades estarán en cabeza del jefe de cada órgano quien podrá delegarlas 
en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas 

teniendo en cuenta las normas consagradas en el Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública y en las disposiciones legales 

vigentes. (…)” 
 
Ahora bien, respecto de la autonomía presupuestal reconocida a ciertas entidades 

públicas, la jurisprudencia constitucional ha señalado que, de manera general, su 
contenido esencial “(…) reside en la posibilidad que éstas tienen de ordenar y ejecutar 

los recursos apropiados conforme a las prioridades que ellas mismas determinen, y 
en armonía con los cometidos constitucionales y legales de la respectiva entidad”9. 
Sobre esa base, también la Corporación ha puesto de presente que “la ejecución del 

presupuesto por parte de los órganos constitucionales a los que se reconoce 
autonomía presupuestal supone la posibilidad de disponer, en forma independiente, 

de los recursos aprobados en la Ley de Presupuesto”. 
 
Hechas las anteriores precisiones, con la información reportada por las entidades del 

orden nacional y territorial al DNP, se presenta el siguiente balance de ejecución del 
Pacto Territorial Bicentenario: 

 

                                                 
9 C-192 de 1997 M.P. Alejandro Martínez Caballero 
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i) Información general del Pacto 
 

El Pacto Bicentenario tiene como objetivo 10  “articular entre la Nación, los 
departamentos de Arauca, Boyacá, Casanare, Cundinamarca y Santander, las 

políticas, los planes y programas orientados a la gestión técnica y financiera de los 
proyectos, conforme a las necesidades de los territorios, con el fin de promover la 
competitividad, el fortalecimiento institucional y desarrollo económico y social de la 

región”. 
 

Tabla nro. 1. 

Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

 
ii) Líneas temáticas 

 

En el Pacto Bicentenario se incluyen dos líneas temáticas cada una con una serie de 
componentes que orientarán las iniciativas a incluir en el plan estratégico de inversión, 

las cuales son: 
 

1. Fortalecimiento de la conectividad vial entre los departamentos de la Campaña 

Libertadora. 
 

2. Fortalecimiento de la competitividad turística de los departamentos de la 
Campaña Libertadora. Específicamente en esta línea temática se definieron tres 
corredores turísticos: 

 
 Corredor turístico central, compuesto por los departamentos de Boyacá y 

Cundinamarca. Comprende las vías que unen a Bogotá con el embalse del Sisga 
y Tunja con la provincia Centro y las ciudades de Duitama y Chiquinquirá. 

 
 Corredor turístico del nororiente, comprendido entre el municipio de San Gil y 

la ciudad de Bucaramanga, del departamento de Santander. Se conectará con 

el departamento de Boyacá a través de la intervención del corredor vial 

                                                 
10 Minuta Pacto Bicentenario y Otrosí Pacto Bicentenario. 

Fecha de suscripción 26 de junio del 2019 

Plazo de ejecución 10 años 

Suscribientes del Pacto 
Territorial 

Vicepresidencia de la República 
Departamento Nacional de Planeación 
Ministerio de Transporte 

Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
Gobernación de Arauca 
Gobernación de Boyacá 
Gobernación de Casanare 
Gobernación de Cundinamarca 
Gobernación de Santander 
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Duitama- Charalá- San Gil, creando una conexión con el corredor turístico 
central. 

 
 Corredor turístico de los Llanos, compuesto por los departamentos de Arauca 

y Casanare. Se conectarán con el resto del país a través de las intervenciones 
de los corredores viales Saravena- La Lejía (vía de la Soberanía), la cual 

conectará a Arauca y el norte del departamento de Casanare con Boyacá y, por 
último, el corredor vial Yopal- Labranzagrande- Vado Hondo, que conecta a los 
municipios bicentenario de Casanare con la provincia de la libertad del 

departamento de Boyacá. 
 

iii) Plan Estratégico de Inversiones 
 

En la minuta del Pacto Bicentenario, en la cláusula séptima, se establece que la 

relación indicativa de programas y proyectos que se gestionarán en el marco del Pacto 
Bicentenario se encuentran incorporados en el anexo denominado ‘Esquema 

Operativo de Inversiones’ y que, para su gestión, estos serán incluidos en el plan de 
acción que será aprobado por el Consejo Directivo del Pacto. Es importante indicar 
que los instrumentos de planeación establecidos para los pactos territoriales, en su 

esquema de operación e implementación definidos por el DNP, se definen como: i) 
Plan Estratégico de Inversiones y ii) Plan de Acción Anual. 

 
El Plan Estratégico de Inversiones (PEI) es un instrumento de planeación en el que se 
consolidan todas las inversiones y sus fuentes indicativas de financiación, en 

concordancia con lo determinado en la minuta del pacto territorial y los documentos 
de política que hayan priorizado los proyectos. Este instrumento se formula para la 

vigencia total del Pacto Territorial y puede ser modificado por solicitud del Consejo 
Directivo, cuando así se requiera. El PEI del Pacto Bicentenario11, aprobado en sesión 
nro. 3 del Consejo Directivo, prioriza un total de 71 iniciativas que tienen un valor 

indicativo de $3,6 billones; de los cuales $2,4 billones son aporte indicativo de la 
Nación y $1,2 billones del territorio. De acuerdo con lo establecido en el PEI se 

definieron proyectos con intervención en cada uno de los departamentos participantes 
y proyectos regionales con alcance en más de un departamento. 

 
 
 

 
 

 

                                                 
11 Instrumento de planeación en el que se consolidan las inversiones de un Pacto relacionadas con la priorización de 
proyectos y sus fuentes indicativas de financiación, en concordancia con lo determinado en la minuta del pacto 
territorial y los documentos de política que hayan priorizado los proyectos. Este instrumento se formula para la 
vigencia total del pacto y puede ser modificado por el Consejo Directivo, cuando así se requiera. 
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Gráfico nro. 1. Distribución de iniciativas PEI por departamento 

 
Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

 
De estos proyectos, las entidades participantes en el Pacto, que son Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo (MINCIT), Ministerio de Transporte, a través del 
Instituto Nacional de Vías (INVIAS) y las Gobernaciones, son responsables de la 
financiación y ejecución de iniciativas de acuerdo con los compromisos establecidos 

en la cláusula decimoprimera de la minuta del Pacto. Por parte del Ministerio de 
Transporte, a través del INVIAS junto con las Gobernaciones, se priorizó la 

financiación de ocho corredores viales estratégicos. El MINCIT, a través del 
Viceministerio de Turismo y sus entidades adscritas, es responsable de 34 proyectos. 
 

Por su parte, el MINCIT junto con las gobernaciones son responsables de 12 proyectos 
y las gobernaciones son responsables de 17 proyectos. 

 
Gráfico nro. 2. Iniciativas por entidad responsable y valor indicativo PEI 

 

 
Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

8 proyectos

$3,4 b illones

$98.664 m illones

$67.0 61 m illones

INVIAS

Gobernaciones

MINCIT

MINCIT

Gobernaciones

Gobernaciones

34 proyectos

$59.162 m illones

12 p royectos

17 p royectos
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iv) Balance ejecución Pacto Bicentenario 
 

De acuerdo con el reporte que presentan las entidades ejecutoras de orden nacional 
y territorial que tienen a cargo la implementación del Pacto, al DNP, a 31 de diciembre 
de 2023 se reporta un avance en compromiso de recursos del 61%, equivalente a la 

inversión de $2.272.894 millones para la financiación o cofinanciación de 33 proyectos. 
 

El balance del Pacto en cuanto a su ejecución es el siguiente: 
 

Tabla nro. 2. Balance general del Pacto Bicentenario 
(Cifras en millones de pesos) 

 
No. Proyectos 
Programados 

PEI 

No. proyectos 
financiados 

Valor total 
inversión 

programada 

Valor total 
inversión 
realizada 

Porcentaje de 
avance 

71 33 $3.654.888 $2.272.894 62% 

Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

 

Por su parte, el balance general por entidad responsable es el siguiente: 
 

Tabla  nro. 3. Balance general detallando entidad responsable 
(Cifras en millones de pesos) 

 
Entidad 

responsable 
según PEI 

No. Proyectos 
programados 

No. 
Proyectos 

financiados 

Valor total 
inversión 

programada 

Valor total 
inversión 

comprometida 

% de 
avance 

recursos 

INVIAS + 
Gobernación 

8 7 $3.430.000 $2.234.982 65% 

MINCIT 34 16 $59.162 $6.770 11% 

MINCIT + 

Gobernación 
12 3 $67.061 $14.217 21% 

Gobernaciones 17 7 $98.664 $16.925 17% 

Total 71 33 $3.654.888 $2.272.894 62% 

Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

 
A continuación, se detallan los recursos indicativos establecidos en el PEI y los 

recursos que se han comprometido a la fecha por las entidades para la financiación 
de los proyectos: 
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Tabla nro. 4. Detalle de balance por entidad responsable 
(Cifras en millones de pesos) 

 

Entidad 

responsab
le 

Programado Inversión 

Total 
programa 

Nación Territorio 
Total 

compromet
ido 

Nación 
Territo

rio 

INVIAS + 

Gobernaci
ón 

3.430.000 2.381.000 1.049.000 2.234.982 2.234.982 0 

MINCIT 59.161 37.262 21.900 6.770 6.770 0 

MINCIT + 
Gobernaci
ón 

67.061 28.317 38.744 14.217 14.090 126 

Gobernaci
ones 

98.664 100 98.564 16.925 0 16.925 

Total 3.654.888 2.446.679 1.208.208 2.272.894 2.255.842 17.051 

Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

 
Para el caso de la línea temática 1: Fortalecimiento de la conectividad vial entre los 
departamentos de la Campaña Libertadora, se presenta en detalle el estado de los 8 

proyectos a cargo del INVIAS y las Gobernaciones, donde se han comprometido 
recursos para 7 proyectos, los cuales han tenido una inversión por valor de $2,23 

billones, quedando pendiente el compromiso de recursos por parte de las entidades 
territoriales, por valor de $1,04 billones. 
 

A continuación, se expone el detalle de los proyectos y aportes por entidad 
responsable: 

 
 Instituto Nacional de Vías y Gobernaciones 

 

De los 8 proyectos a cargo del INVIAS y las gobernaciones, 7 proyectos se encuentran 
en ejecución y 1 en estado no iniciado; el cual corresponde al proyecto BTS: Tibasosa 

– Sogamoso. Esta iniciativa hace parte de la Concesión Vial BTS que se encuentra a 
cargo de la ANI; sin embargo, es competencia del Ministerio de Transporte definir los 

recursos y las condiciones en las que se implementaría este proyecto y dar 
cumplimiento a lo establecido en el Pacto Bicentenario. 
 

Las inversiones han sido realizadas con fuente 100% del PGN a través de la Oferta 
Nación que tiene el INVIAS, quedando pendiente el compromiso de recursos por parte 

de las entidades territoriales, por valor de $1,049 billones para estos proyectos. 
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Tabla nro. 5.  Detalle de proyectos INVIAS y Gobernaciones 

(Cifras en millones de pesos) 

 

Iniciativa 
Costo 
Total 

Indicativo 

Aporte 
Nación 

Indicativo 

Aporte 
Territorio 
Indicativo 

Costo Total 
Comprometido 

Aporte 
Nación 

Comprometi
do 

Aporte 
Territorio 

Compromet
ido 

Zipaquirá - 

Chiquinquirá- 
Barbosa 

 750.000  525.000  225.000  98.788  498.788  - 

Carretera de la 
Soberanía: La 
Lejía - 
Saravena 

 600.000  420.000  180.000 390.934  390.934  - 

Ruta de los 
Libertadores: 
Belén – Socha 
- Sácama - La 
Cabuya - Paz 
de Ariporo 

520.000  364.000  156.000  50.190  350.190  - 

Transversal 
del Boyacá: 
Puerto Boyacá 
(Sector dos y 
medio) - 
Otanche – 
Chiquinquirá 

 620.000  434.000  186.000  388.872  388.872  - 

Duitama – 
Charalá - San 
Gil 

 500.000  350.000  150.000  338.225  38.225  - 

Vado Hondo - 
Labranzagran
de - Yopal 

 230.000  161.000  69.000  152.184  152.184  - 

BTS: Tibasosa 
- Sogamoso 

 110.000  77.000  33.000  -     -  - 

Sogamoso - El 
Crucero - 
Toquilla - 
(Pajarito – 
Aguazul) 

 100.000  50.000  50.000  115.790  115.790  - 

Total  3.430.000  2.381.000 1.049.000  2.234.982  2.234.982  - 

Fuente: Grupo Pactos Territoriales - DNP 

 
 

 

“12. Explique por qué la entidad no ha vuelto a publicar las fichas de 
avance e informes semestrales y trimestrales del Pacto Bicentenario. 

 
Asimismo, informe por qué la información publicada en lo últimos 

informes (trimestral de junio y septiembre de 2023 y semestral de 
junio de 2023) es tan precaria y deficiente, impidiendo conocer con 
detalle la ejecución de las obras, % de avance, etc.” 
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En primer lugar, de manera atenta se remite el enlace a través del cual, se podrá 

consultar los informes del Pacto Bicentenario 
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-

Territorial-Bicentenario.aspx. 
 
Adicionalmente, conviene precisar que el reporte del mes de diciembre de 2023 se 

encuentra en elaboración y será publicado en el mes de abril del presente año. 
 

Además de los informes semestrales, la GGNPT del DNP publica los informes 
trimestrales de cada uno de los Pactos que se encuentran en implementación y, por 
medio de la herramienta SISPACTOS, como sistema de información, se presentan los 

avances de manera continua, y actualizada una vez las entidades o ejecutores de los 
proyectos así lo registren. Lo anterior puede ser consultado en el siguiente enlace 

https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Sispactos/Paginas/default.aspx. 
 

Finalmente, se informa que a través de mesas de seguimiento que han sido 

convocadas por el GGNPT del DNP, se ha promovido la articulación de las entidades 
encargadas de la formulación y ejecución de los proyectos priorizados en el Pacto, y 

se ha realizado el seguimiento a las inversiones a cargo de estas entidades, como son 
las gobernaciones de Arauca, Boyacá, Casanare, Cundinamarca y Santander, el 

Ministerio de Transporte, INVIAS y el MinCIT. 
 

“13. Del acuerdo suscrito el 26 de junio de 2019 (y si (sic) otro sí suscrito 

el 24 de noviembre de 2020) sírvase informar: 
 

- Cuál es el estado de las fuentes indicativas de financiación, previstas 
en la cláusula octava del acuerdo. 

- Cuál ha sido el cumplimiento de cada uno de los compromisos 

(comunes, de las entidades territoriales, del DNP y del Ministerio de 
Transporte), previstos en la cláusula décima primera del acuerdo. 

- Desde su función y entidad qué acciones se han adelantado por parte 
del Consejo Directivo del Pacto Bicentenario. 

- Los informes de rendición de cuentas.” 

 
Considerando la pregunta sobre el estado de las fuentes indicativas de financiación 

que se mencionan en la cláusula octava de la minuta del Pacto Bicentenario y, en 
cumplimiento de cada uno de los compromisos previstos en la cláusula décima 
primera es importante indicar que, esta respuesta es de competencia de las entidades 

suscriptoras del Pacto Bicentenario que tienen a cargo los compromisos de 
financiación y ejecución.  

 

https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Sispactos/Paginas/default.aspx
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Dado lo anterior y, de acuerdo con lo establecido en la cláusula décima primera, de 
la sección III de la minuta del Pacto, fueron definidos los compromisos del DNP12, los 

cuales se detallan a continuación: 
 

- Actualmente la GNPT coordina la implementación, ejecución, seguimiento y 
evaluación del Pacto Bicentenario, a través de las instancias de 
administración y decisión en donde participan delegados de las partes 

suscribientes, y donde se presentan los avances y se realiza el seguimiento 
a los proyectos e inversiones priorizadas en el PEI. 

 
- Por otra parte, la GNPT a partir de los insumos remitidos por las entidades 

de orden nacional y territorial que se encuentran a cargo de las iniciativas 

priorizadas, elabora un reporte semestral con los avances del Pacto. El cual 
puede ser consultado mediante el enlace 

https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-
suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx.  

 

Adicionalmente, conviene precisar que, el reporte del mes de diciembre se 
encuentra en elaboración y será publicado en el mes de abril del año en 

curso. 
 

- Además de los informes semestrales, la GGNPT del DNP publica los informes 
trimestrales de cada uno de los Pactos que se encuentran en 
implementación, y por medio de la herramienta SISPACTOS, como sistema 

de información, se presentan los avances de manera continua, y actualiza 
la información una vez las entidades o ejecutores de los proyectos así lo 

registren. Lo anterior puede ser consultado en el enlace 
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Sispactos/Paginas/default.aspx. 

 

- Asimismo, a través de mesas de seguimiento que han sido convocadas por 
el GGNPT del DNP, se ha promovido la articulación de las entidades 

encargadas de la formulación y ejecución de los proyectos priorizados en el 
Pacto y, se ha realizado el seguimiento a las inversiones a cargo de estas 
entidades, como son las gobernaciones de Arauca, Boyacá, Casanare, 

Cundinamarca y Santander, el Ministerio de Transporte (MT) e INVIAS y el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT). 

 
Finalmente, vale la pena mencionar que en la cláusula decimosexta se establece que, 
“Las entidades del orden nacional y territorial ejecutoras de los proyectos priorizados 

reportarán trimestralmente al Departamento Nacional de Planeación el avance de la 
ejecución de los proyectos de inversión, de acuerdo con los lineamientos que para el 

efecto se establezca en el reglamento operativo de los pactos territoriales”. En este 

                                                 
12 ibidem 

https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Pactos-Territoriales-suscritos/Paginas/Pacto-Territorial-Bicentenario.aspx
https://pactosterritoriales.dnp.gov.co/Sispactos/Paginas/default.aspx
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sentido, se aclara que, la responsabilidad de brindar oportunamente la información 
de avance de la ejecución de los proyectos recae sobre las entidades 

responsables/ejecutoras de los proyectos priorizados en el PEI, así como su veracidad. 
 

En los anteriores términos, se emite respuesta a la solicitud del asunto, no sin antes 

reiterar el compromiso de este Departamento Administrativo en proporcionar toda la 
información requerida para el ejercicio del control político que le corresponde realizar 
al Honorable Congreso de la República. 

 
Cordialmente, 

 
 
 

MARTHA CECILIA GARCÍA BUITRAGO 
Subdirectora General de Inversiones, Seguimiento y Evaluación (E) 

Departamento Nacional de Planeación  

 
Anexo: Traslados por competencia. 
 
Preparó: Eduardo Alberto Olivar Quintero, Grupo de Gerencia Nacional de Pactos Territoriales. 
Consolidó: Esneri Rodriguez Pimentel, Abogada OAJ. 
Revisó: Germán Felipe Correa, Abogado OAJ. 
            Sebastián Ramírez Flechas. Asesor Dirección General  
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